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 En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el 

escrito visto a folio 59 del expediente digital y en virtud del informe de títulos (No 62 exp 

digital), por secretaría realícese la entrega al extremo actor, de los dineros constituidos 

para el asunto de la referencia, hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y 

costas aprobadas (Art. 447 del Código General del Proceso). Déjense las constancias de 

rigor.  

 

 Así mismo se le informa que a la fecha, el pagador ha constituido un total de 

$5.953.514,01 en depósitos judiciales. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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